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Doctor
RAUL EDUARDO MORALES VALLEJO
Secretario General
Municipio de Medellín

ASUNTO: Remisión informe de seguimiento y evaluación de la vigencia del corto 
plazo del Acuerdo 48 de 2014 del Sistema de Gestión para la Equidad Territorial.

Para los fines pertinentes, remitimos el informe de seguimiento y evaluación de la 
vigencia del corto plazo del Acuerdo 48 de 2014 del Sistema de Gestión para la 
Equidad Territorial,  dando alcance al compromiso establecido en el parágrafo 2 
del artículo 454 del Acuerdo 48 de 2014, por lo que éste se circunscribe al proceso 
de seguimiento del Sistema de Gestión para la Equidad Territorial, en el cual se 
detallan los avances, tanto en los subsistemas planificación complementaria como 
en los subsistemas de intervención del suelo y de financiación establecidos en el 
Plan de Ordenamiento Territorial.

Cordialmente,

SEBASTIAN MUNOZ ZULUAGA
SUBDIRECTOR PLANEACION TERRITORIAL
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION
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